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Diputación Provincial 
de Madrid 

CONVOCATORIA DE CONCURSO 

L a Comisión Gestora de esta D i 
putación, en su sesión de 26 del ac
tual, acordó aprobar el signiente 
pliego de bases para sacar a concur
so libre y público la provisión de la 
plaza de Agente Ejecutivo provin
cial, para la Capital y pueblos de la 
provincia de Madrid: 

Primera. Serán obligaciones del 
Agente Ejecutivo: 

A) Desempeñar todas las funcio
nes conducentes a la realización de 
descubiertos exigibles por vía de 
apremio que le encomiende la Dipu
tación, cuando ésta lo juzgue conve
niente, y, desde luego, los que pro
vengan del impuesto de Cédulas 
personales de la Capital y pueblos 
de la provincia. 

B) Organizar y mantener por su 
cuenta dos oficinas totalmente inde
pendientes una de otra para el ser
vicio en la CapitaT*y en los pueblos 
de la provincia, siendo igualmente 
de su cargo cuantos gastos exija el 
mantenimiento de cada local en de
bidas condiciones. 

C) Nombrar a sus expensas y 
bajo su responsabilidad los emplea
dos fijos y eventuales que precise 
para el servicio, recabando previa
mente la conformidad de la Corpora
ción sobre el número de auxiliares 
que haya de nombrar y personas en 
quienes recaiga este nombramiento, 
no pudiendo éstos ejercer sus fun
ciones hasta que la Diputación mues
tre su conformidad, reservándose 
ésta el derecho de poner veto a estas 
designaciones, por causas justifica
das en interés del servicio. 

D) Mantener un horario fijo de 
oficina, que será propuesto por la 
Agencia, pero que podrá ser modifi
cado por la Diputación en todo mo
mento, evitando, sin embargo, todo 
servicio innecesario, en cuanto no lo 
reclame el interés público. 

E) Instruir y practicar a su ex
clusivo cargo cuantas diligencias o 
gestiones imponga la efectividad de 
los descubiertos, así como las sub
siguientes a todo expediente de in
vestigación o por denuncia que la 
Diputación lleve a efecto. 

F) Remitir nota diaria a la Inter
vención de Fondos de los ingresos 
que realice, verificando éstos en Ar 
cas Provinciales, siempre que la re
caudación fuere superior a 2.000 pe-

setas, por todos conceptos, y en to
do caso en plazos semanales. Pre
sentará asimismo a la Intervención, 
una liquidación mensual, con arre
glo a la modulación que dicha ofici
na facilite, liquidación que una vez 
aprobada y conforme, dará derecho 
al Agente a percibir el premio de 
cobranza mensual correspondiente, 
así como las indemnizaciones por 
viaje, tratándose de la cobranza en 
pueblos, todo ello con la consiguien
te deducción del impuesto de utili
dades. 

G) Hacerse cargo en las horas 
hábiles que se le fijen del papel-cé
dulas y del papel cíe multas y docu
mentación en general que precise la 
Agencia para sus funciones. 

H) .Someterse a la jurisdicción 
de la Corporación, estando en con
tinua relación y dependencia con 
ésta, que en cualquier momento po
drá por sus delegados girar las visi
tas de inspección que estime opor
tunas, y que, asimismo, podrá co
rregirle por faltas que cometa, con 
apercibimiento, multas, suspensión, 
cesantía o separación, calificándo
se la gravedad de la taita discrecio-
nalmente por el Presidente de la 
Corporación y a propuesta de la 
Oficina Central. 

I) Responder de la documenta
ción y valores que reciba, devolvien
do una y otros cuando proceda y en 
la forma y plazo que se disponga 
por la Oficina Central o la Interven
ción de Fondos. 

J) Conferir autorización escrita a 
los auxiliares que en los distintos 
actos hayan de representarle, comu
nicándolo a la vez a la Diputación. 
En caso de ausencia prolongada 
o enfermedad, habrá de ser susti
tuido por Apoderado con poder no
tarial bastante. 

K) Recibir, clasificar y cursar a 
la oficina correspondiente de la Cen
tral los padrones y documentación 
que proceda admitir a los contribu
yentes en descubierto, así como re
partir las notificaciones y citaciones 
procedentes de la Central o de la 
propia Agencia Ejecutiva. 

L) Cumplir en general cuantas 
indicaciones reciba de la Corpora
ción, o ejecutar los servicios que 
ésta le encomiende, propios de su 
peculiar función en cuanto no con
travengan espec ia les condiciones 
figuradas en el presente pliego. 

Segunda. E l Agente Ejecutivo 
designado tendrá la consideración 
de funcionario provincial, y, por 

tanto, actuará en nombre y repre
sentación de la Diputación para 
cuantas diligencias realice. 

Tercera. E l período ejecutivo de 
cédulas, así como el de todas clases 
de descubierto, cuya realización se 
le encomiende, se .determinará por 
la Diputación con relación a cada 
ejercicio económico, tanto para su 
comienzo como para su terminación. 

Cuarta. A l término del período 
voluntario para la recaudación del 
impuesto de cédulas, y luego de 
transcurrido el plazo indispensable 
para la liquidación de valores en 
descubierto que formulen todos los 
recaudadores de voluntaria, se for
malizará el cargo al Agente Ejecu
tivo por triplicado, bien recibido di
rectamente de los propios recauda
dores o bien por conducto de la 
oficina correspondiente de la Cen
tral. 

Quinta. L a Diputación tendrá la 
facultad de conceder en todo mo
mento amnistía, moratorias o exen
ciones de penalidad por causas justi
ficadas; pero en estos casos, se reco
noce voluntariamente al Agente Eje
cutivo un premio del 4 por 100 sobre 
el volumen del descubierto erento 
de penalidad. 

Sexta. Toda denuncia por de
fraudación en cualquier impuesto, 
arbitrio o descubierto que corres
ponda a la Diputación, que se com
pruebe procede de cualquiera de los 
Agentes dependientes de la ejecuti
va, surtirá efecto, pero no devenga
rá participación a favor del denun
ciante. 

Séptima. L a remuneración de la 
Agencia ejecutiva será la siguiente: 

A) . Por descubierto de cédulas 
personales en la Capital: 

Sobre las primeras 100.000 pese
tas recaudadas en valor natural, con 
penalidad, el 15 por 100. 

Sobre las 50.000 siguientes, ídem, 
ídem, el 20 por 100. 

Sobre las 50.000 siguientes, ídem, 
ídem, el 25 por 10C. 

Sobre las50.000 siguientes, ídem, 
ídem, el 33,33 por 100. 

Sóbrelas 100.000 siguientes, ídem, 
ídem, el 40 por 100. 

Sobre lo que exceda de lo ante
rior, el 50 por 100. 

Estos porcentajes se perjudicarán, 
respectivamente, en 2 enteros por 
100, en 3, en 4, en 6, en 8 y en 10, 
por cada dos meses; 3, 4,6, 8 y 10, 

§ue transcurran desde el comienzo 
e cada período ejecutivo. 

B) Por descubiertos de cédulas 
personales en los pueblos: 

E l mismo porcentaje que para la 
Capital, sobre las primeras 40.000 
pesetas recaudadas, sobre las 10.000 
siguientes, sobre otras 10.000, sobre 
otras 10.000, sobre otras 20.000 y so
bre lo que exceda de lo anterior res
pectivamente. 

Los porcentajes se perjudicarán 
en los mismos casos que se indican 
para Madrid. 

Se asigna además a la Agencia 
Ejecutiva una indemnización de via-
ie de 10 pesetas por cada visita que 
realice a cada pueblo para perseguir 
los descubiertos, cuando se trate de 
localidades con número de habitan
tes de derecho inferior a 5.000 y pre
cisamente dos veces al semestre en 
días no consecutivos. Esto no obs
tante, sin derecho a indemnización, 
podrá realizar la Agencia Ejecutiva 
los viajes que estime convenientes a 
cada localidad. 

Para los demás pueblos con núme
ros de habitantes de derecho supe
rior a 5.000, no se establece indem
nización alguna, pero como mínimo, 
deberá realizar cuatro visitas al se
mestre, en días no consecutivos, 
cuando la población de derecho sea 
de 5.001 a 12.000 habitantes; seis v i 
sitas al semestre cuando dicha po
blación sea de 12.001 a 20.000, y en 
los mayores una vez durante cada 
quicena. 

L a Agencia Ejecutiva viene obli
gada a acreditar ante la Oficina Cen
tral que se ha personado en cada 
una de las localidades, mediante 
certificación de la respectiva Alcal
día. 

Estos premios e indemnizaciones 
se entienden máximos. Los solici
tantes indicarán, por tanto, sobre 
ellos, las reducciones que estimen 
convenientes. 

Octava. E l nombramiento del 
Agente Ejecutivo, se entiende en 
propiedad y con carácter definitivo, 
no obstante lo cual podrá ser sepa
rado de su cargo por justa causa, 
previo el oportuno expediente y con 
sujeción a las formalidades regla
mentarias usuales. En todo caso, la 
supresión del impuesto de Cédulas 
anulará los efectos de este nombra
miento, luego de transcurrido el 
plazo necesario para la efectividad 
de los descubiertos por este con
cepto; pero sin que haya lugar a in
demnización alguna a favor del 
Agente Ejecutivo. 

Novena. Tanto por el Agente 



M I N I S T E R I O D E 

D I R E C C I O N G E N E 

En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 2 de agosto de 1930 (artículo 2.°) y Real orden de 11 de noviembre del mismo año (noi 

MUNICIPIOS 
QUE INTEGRAN EL PARTIDO 

Cazalla de la Sierra 
Castioverde de Cerrato. . . 

Monasterio de la Vega — 
L a Mudarra 
San Cebrián de Campos... , 
Canillas de Esgueva 
Becerril de Campos 
Murillo de Gallego y Triste 

C A P I T A L I D A D D E L P A R T I D O P R O V I N C I A 

Cazalla de la S i e r r a . . . . 
Castroverde de Cerrato 

Monasterio de la Vega.. 
L a Mudarra 
San Cebrián de Campos 
Canillas de Esgueva.. . . 
Becerril de Campos.. ' . . 
Murillo de Gallego 

Sevi l la . . . . 
Valladolid 

Idem 
Idem 
Palencia.. 
Valladolid 
Palencia.. 
Zaragoza. 

P A R T I D O JUDICIAL 

Cazalla de la Sierra.. . 
Valoría la Buena 

Villalón 
Medina de Rioseco 
Carrión de los Condes 
Valoría la Buena 
Palencia 
Egea de los Caballeros 

Número 
de plazas 

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañando a la misma la fichi 
Madrid, 16 de diciembre de 1931.—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.—V.° B.°: E l Director general, P. D . , S. Ruesta. 

Ejecutivo como por la Corporación, 
podrá promoverse la revisión de los 
premios de cobranza y de la fianza 
depositada, cuando en un año au
mente o se reduzca la recaudación 
en cuantía superior al 25 por 100 
respecto de lo obtenido en el año 
anterior, cualquiera que fuese la 
causa que motive esta alteración, 
incluso por modificación de la legis
lación vigente. De no existir confor
midad entre ambas partes acerca de 
los nuevos tipos y la nueva fianza 
que deban establecerse, se entende
rá caducado el contrato a solicitud 
de cualquiera de ambas partes, par
ticipándolo con dos meses de ante
lación. 

Décima. En caso de cese o sus
titución del Agente Ejecutivo, ven
drá éste obligado a hacer entrega al 
sustituto, si lo hubiere, de la docu
mentación y valor que posea, o, en 
su defecto, a la Diputaaión, obli
gándose, si fuere preciso, a consen
tir el uso de los locales habilitados 
al público hasta que puedan ser tras
ladadas las oficinas a los lugares que 
se elijan para su reemplazo, perci
biendo en este caso la parte corres
pondiente al alquiler de las habita
ciones destinadas al servicio. 

Undécima. Tanto para los des
cubiertos por cédulas como, en ge
neral, por los procedentes de arbi
trios, rentas o derechos que perte
nezcan a la Diputación, cuya reali
zación pueda encomendar ésta a la 
Ejecutiva y que serán de obligada 
aceptación para ésta, se sujetarán a 
los preceptos del Estatuto Provin
cial, libro 2.°, en su parte no dero
gada así como el Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 192H, 
Instrucción del Impuesto de Cédu
las de 4 de noviembre de 1925, y de
más disposiciones concordantes con 
asta así como acuerdo de la Diputa
ción sobre el caso en vigor en el día 
de su fecha. 

Duodécima. E l Agente Ejecutivo 
designado, constituirá una fianza en 
en la Caja provincial o en la Caja 
general de Depósitos, por valor de 
40,000 pesetas, sea en metálico o en 
valores legalmente admisibles. L o 
verificará dentro de los 5 días si
guientes al de su designación. 

Decimotercera. Los gastos que 
ocasione la constitución y cancela
ción de la fianza, así como los que 
motive la adjudicación de este con
trato, serán de cargo del Agente de
signado. 

Dé ¿imocuarta. Term inada la ges
tión por cualquier causa, se acorda

rá la cancelación y devolución de la 
fianza, previo anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , y una vez que por la Inter
vención y demás servicios se decla
re que no existe responsabilidad al
guna pendiente y se justifique el 
pago de los derechos e impuestos co
rrespondientes. 

Decimoquinta. L a Diputación, 
en defecto de los procedimientos na
turales que puedan deducirse de es
tas bases, podrá proceder contra el 
Agente ejecutivo administrativamen
te por vía de apremio y preferente
mente contra su fianza, para el rein
tegro de las cantidades que resulta
re adeudando en los casos de liqui
dación o cesación en el servicio por 
cualquier causa. 

Decimosexta. L a resolución de 
este concurso será discrecional, y la 
Corporación, libremente, nombrará, 
por tanto, al solicitante que estime 
más conveniente a los intereses pro
vinciales, como igualmente podrá 
declarar desierto el concurso. 

Decimoséptima. Las solicitudes 
se dirigirán al señor Presidente de 
la Corporación presentándose en la 
Secretaría de la Corporación en plie 
go cerrado, extendidas en papel de 
la clase octava y selto provincial 
de 0,60 pesetas acompañando por 
separado la cédula personal co
rriente del peticionario, y resguardo 
acreditativo de haber constituido 
un depósito provisional de 2.000 pe
setas en la Caja Provincial o en la 
Caja General de Depósitos, sea en 
metálico o en valores legalmente ad
misibles. Verificada la designación 
del Agente, si a ello hubiere lugar, 
se devolverán los depósitos provisio
nales en la forma usual, excepto el 
constituido por el solicitante designa
do, hasta quedepositela fianza defini
tiva. También se acompañará relación 
documentada en forma, acreditativa 
de los servicios o funciones que el 
interesado ha realizado en organiza
ciones recaudatorias iguales o simi
lares a las que se regulan mediante 
el presente pliego de condiciones. 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia para público 
y general conocimiento. 

Madrid, 29 de diciembre de 1931. 
E l Presidente, R. Salazar Alonso. 
Rubricado. 

servicios de aprovechamiento del 
sobrante de comidas, pan duro, 
hueso, sebo, trapo blanco y trapo de 
color, que resulten durante el año 
económico de 1932 en los Estableci
mientos de la Beneficencia Provin
cial. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en días la
borables, en la Secretaría de esta 
Diputación, Sección de Beneficen
cia, Negociado 1.°, y en las Direc
ciones de los referidos Estableci
mientos, sitos en Santa Isabel, 52 
(Hospital Provincial); paseo de Ron
da (Hospital de San Juan de Dios); 
paseo de Ronda (Inclusa y Colegio 
de la Paz); Núñez de Balboa, 70 
(Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes), y Mesón de Paredes, 80 
(Casa de Maternidad). 

Las proposiciones serán admiti
das en la Secretaría y Negociado de 
Beneficencia indicado, durante las 
mismas horas y hasta el día 11 de 
enero próximo. 

Madrid, 28 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 

L a cobranza del impuesto de cédu
las personales, ha dado comienzo en 
los pueblos que a continuación se 
expresan y en las fechas que se in
dican: Aldea del Fresno, el día 9 de 
los corrientes; Villamantilla, Fuen-
labrada, Parla, Torrejón de Velas-
co, Torrejón de la Calzada, Casarru-
buelos y Cubas, el 11; Villamanta, 
el 12; Majadahonda, Villanueva del 
Pardillo, Villanueva de la Cañada, 
Valdemorillo, Navalagamalla y Ro
bledo de Chávela, el 14; en Tórrelo-
dones, Hoyo de Manzanares, Gala-
pagar, Colmenarejo y Santa María 
de la Alameda, el 15; en Zarzalejo, 
el 16, y en Valdemaqueda, el 17. 

L o que se pone en conocimiento 
de los señores contribuyentes a los 
efectos oportunos. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
E l Secretario accidental, Valentín 
Rivera. 

A Y U N T A M 1 E N T 0 S 
La Comisión Gestora de esta D i - j V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

putación, en sesión de 26 del actual, . El Ayuntamiento acuerda sacar 
acordó sacar a concurso público los I a subasta la recaudación de los ar

bitrios sobre puestos públicos y en 
ambulancia, pesas y medidas y ro
daje o arrastre por las vías públicas 
municipales de cualquier vehículo 
que no sea de tracción mecánica, 
durante los años de 1932 y 1933, en 
la cantidad de 9.700 (nueve mil se
tecientas) pesetas para cada año, se
gún detalle del pliego de condicio
nes que se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to. L a subasta se celebrará el día en 
que hayan transcurrido veinte hábi
les, a contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, en la 
Casa Consistorial y a las once de 
la mañana, bajo pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo de proposi
ción que se inserta a continuación. 

Los concurrentes deberán consig
nar la cantidad de cuatrocientas 
ochenta y cinco (485) pesetas, en 
concepto de depósito provisional del 
5 por 100 del tipo de la subasta. 

E l rematante deberá consignar el 
10 por 100 del tipo de adjudicación 
en concepto de fianza definitiva. 

Villaverde de flíadrid, 24 de di
ciembre de 1931.-El Alcalde, José 
Marcos Pastor.—Rubricado. 

Modelo de proposición 

Don..., mayor de edad, vecino 
de..., con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales ¿e ha de arrendar en 
pública subasta, los arbitrios sobre 
puestos públicos y en ambulancia, 
pesas y medidas y rodaje o arrastre 
por las vías públicas municipales de 
cualquier vehículo que no sea de 
tracción mecánica, en esta localidad, 
para los años económicos de 1932 
y 1933, acepta todas y cada una de 
dichas condiciones y ofrece por el 
remate las cantidades siguientes para 
cada año: 

Puestos públicos y en ambulancia, 
... pesetas. 

Pesas y medidas, ... pesetas. 
Rodaje, ... pesetas. 
Total, ... pesetas. 
En cumplimiento de lo que pre

ceptúan la condición 5.- del pliego 
citado y los artículos 10 y regla 5." 
del 14 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, el proponente acompaña 
también el re.s:ru::rdo de haber de
positado en..., la cantidad de..., im
porte del 5 por 100 del tipo para la 
subasta. 

(Fecha v firma del proponente) 
(E.-996) . 



L A G O B E R N A C I O N 

R A L D E S A N I D A D 

mas 8* y 9.a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de un mes, las plazas de Médicos Titulares siguientes: 

C A U S A 

D E L A V A C A N T E 

Nueva creación 
Renuncia , 

Idem 
Idem 
Defunción 
Nueva creación 
Idem 
[ubilacición. . . 

C L A S E 

D E L A P L A Z A 

Tocólogo 
Inspector municipal de 

Sanidad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Categoría 
de la plaza 

1.a 

5.* 
5. a 

5. a 

4. a 

5. a 

3. a 

3. a 

Dotación anual 

Pesetas 

3.000 

1.375 
1.375 
1.375 
1.650 
1.37b 
2.200 
2.200 

Número 
de familias inclui

das en In Beneficen
cia municipal 

763 

20 
10 
4 

30 
15 
60 
15 

F O R M A 
DE PROVISIÓN 

Concurso de m é r i t o s — 

Concurso de antigüedad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Censo 
de población 

9.686 

575 
421 
476 

• 823 
473 

2.230 
1.401 

OBSERVACIONES 

Igualas: Unas3.600pts. 
> 
i 

Hay otro titular. 

de méritos (Norma 10.a de la R. O. de 11 de noviembre de 1930). 

T O R R E L A G U N A 
E l Ayuntamiento de este Vi l la , en 

sesión del día 20 del actual, acordó 
anunciar concurso examen para cu
brir la plaza de encargado del alum
brado eléctrico de esta Vi l la , con 
arreglo a las siguientes: 

Condiciones: 
1. a Ser espafíol. 
2. a Estar comprendido entre los 

veintitrés y cuarenta y cinco años 
de edad. 

3. a Saber leer y escribir y cono
cer las cuatro reglas aritméticas. 

4. a Carecer de antecedentes pe
nales. 

5. a Acreditar documentalmente 
haberse sometido a reconocimiento 
médico y que tiene aptitud física en 
relación con el cargo que va a de
sempeñar . 

6. a Justificar también documen
talmente, haber prestado servicios 
demostrativos del conocimiento de 
electricidad en general y de la espe
cial de que se trata. 

7. a Los concursantes se somete
rán a un examen que versará sobre 
los extremos de la condición tercera 
y además con relación a instalacio
nes eléctricas, montajes de líneas 
aéreas, conservación ríe transforma
dores y aparatos de medida. Lectura 
y conocimiento de contadores. D i 
cho examen se piacticará en la for
ma que determine el Tribunal encar
gado de resolver el concurso duran
te el tiempo que fuere preciso, para 
que cada aspirante demuestre sus 
conocimientos. 

E l Tribunal hará las preguntas 
pertinentes para apreciar la capaci
dad de los concursantes. 

8." E l Tribunal encargado de juz
gar el presente concurso o examen, 
propondrá al Ayuntamiento al aspi
rante que deba ocupar la plaza. 

9. a E l que resulte nombrado, ten
drá la consideración de obrero fijo con 
el haber diario de 7,50 pesetas, pero 
bien entendido que, de suprimirse el 
servicio o no prestarle el interesado 
en las debidas condiciones, cesará 
en su cargo, sin derecho a reclama
ción alguna. 

10. Los aspirantes presentarán 
sus instancias reintegradas y acorn-
pañadas de sus cédulas personales y 
demás documentos precisos a de
mostrar las condiciones exigidas, en 
el plazo de diez días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si
guiente al de la inserción en el B O L E 
TÍN O F I C I A L , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Obligaciones que el nombrado luí . 
de cumplir 

Primera. Ser responsable de ma- I 
teriales y herramental que se le en- i 
tregüe y dar cuenta de ellos, cuando i 
lo crea conveniente la Corporación | 
municipal o quien legalmente la re
presente. 

Segunda. Vigilancia, inspección 
y conservación de la línea de alta 
tensión, desde la Central suministra
dora a Torrelaguna, que tiene un re
corrido de 2.020 metros, como igual
mente conservar las líneas de baja 
tensión, o instalaciones correspon
dientes al Ayuntamiento. 

Tercera. Limpieza y conserva
ción de la caseta de transformación 
de Torrelaguna y, si fuere preciso, 
la de la Central que corresponde a 
esta Vi l l a . 

Cuarta. Inspección y vigilancia 
de las instalaciones particulares. 

Quinta. Lectura mensual de con
tadores con obligación de extender 
sus correspondientes recibos. 

Sexta Modificaciones y construc
ciones efectiva o provisionales de 
instalaciones eléctricas cuando lo 
crea conveniente y necesario el 
Ayuntamiento. 

Séptima. Podrán trabajar particu 
larmente por su cuenta y riesgo en 
instalaciones eléctricas y en lo que 
crea oportuno sin desatender sus 
obligaciones. 

Torrelaguna, 24 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, A . fosé Cid . 

(Núm. 4.216) (O.—339) 
Z A R Z A L E J O 

Habiéndose extraviado cinco ove
jas, cuatro hembras y un macho, re
cién marcados y señalados con dos 
arquillas en cada oreja y marca de 
capa en la cadera derecha, el macho 
y dos hembras negros, otra jabone
ra y la otra retinta. Los antedichos 
animales desaparecieron el día vein
tiuno del actual, lo que se hace pú
blico para, en caso de ser encontra
dos, los entreguen en este Ayunta
miento. 

Zarzalejo, 26 de diciembre de 1931. 
E l Alcalde, Daniel de la Peña. 

(Núm. 4.217) (O-340) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Martín Sastre (Andrés), de estado 

soltero, profesión dependiente, de 

dieciocho años, domiciliado última
mente en esta Capital, calle de Te-
tuán, núm. 20, taberna, procesado 
por hurto en sumario núm. 1.098 del 
corriente año, comn.'ireretá, en tér
mino de diez días, ante el Tuzgado 
de instrucción del distrito del Centro 
de esta Capi t i l y Secretaría del L i 
cenciado D . Rafael López de Pando, 
con objeto de responder a los cargos 
que le resulten en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 5 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B.-2.021) 
- o — 

Sánchez Rodríguez (Manuel), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión vendedor, de treinta años 
de edad, hijo de José y Manuela, do
miciliado últimamente en la calle de 
Salaberry, núm. 7, bajo, procesado 
por hurto.en causa núm. 811 de 1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de esta Vi l la , 
Secretaría del Sr. López de Pando, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

. Madrid, 5 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B —2.022) 

Cristóbal Rubio López, Perfecto 
García Calvo, José Huerta González, 
Luis Rocaberti Redruello, Enrique 
Bono Hausen, José Sánchez Frutos, 
Martín Merino Bartos, Joaquín Mén
dez Amaga, Martín Pérez y Pérez y 
Joaquín Rus y Rus, comparecerán, 
en término de cinco días, ante el 
íuzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, para prestar de
claración en causa por amenazas a 
los Agentes de la Autoridad, ins
truida por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 478 de 1931. 

Madrid, 4 de diciembre de 1931.— 
E l Secretirio, Ricardo Gómez. 

(B.-2.023) 

HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en las diligencias preparato
rias de juicio ejecutivo, promovidas 

por el Procurador D . Enrique Alas 
Pumariño, en nombre del Banco 
Hispano Americano, contra D . José 
Antonio Arechavala, sobre recono
cimiento de firma, puesta por éste, 
en concepto de librador en una letra 
de cambio, y mediante a ignorarse 
el actual domicilio y paradero de 
este último señor, se le cita por me
dio de la presente cédula por se
gunda vez, a fin de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, el día trece de enero próximo, a 
las once de su mañana (Audiencia 
sita en estt Capital, calle del Gene
ral Castaños, número uno, piso 
principal), a prestar declaración de 
reconocimiento de dicha firma; bajo 
apercibimiento que, de no concu
rrir en dichos día y hora, sin justa 
causa que se lo impida, será decla
rado confeso en la legitimidad de 
aquella firma, para los efectos de 
despachar la ejecución. 

Madrid, veintidós de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

E m i l i o E s t e b a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instmcia, 
Rodríguez del Valle 

(A.—2.591) 
C H A M B E R I 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital, Secreta
ría de Antonio Aguilar, en el proce
dimiento sumario, en la forma esta
blecida por el artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, se tra
mita a instmcia de la Sociedad «He
rrero, Riva y Compañía» y de doña 
Benigna de la Riva y Omiz, viuda 
de don Federico Herrero, para la 
efectividad de un crédito recono
cido por don Eduardo Reginaldo 
Thornton y don José Muñoz valde-
lomar, en escritura pública otorga
da en Madrid, a doce de julio de mil 
novecientos veintidós, ante el Nota
rio don Luis Sagrerà, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de la finca 
hipotecada, que es: 
Edificio garaje situado en esta Ca

pital, en el paseo de María 
Cristina, números veinte y 
veintidós, con fachadas a 
dicho paseo y a las calles 
de Fuenierrabía y Guten
berg; está construido de 



nueva planta y tiene por 
linderos: al Norte, la vía 
pública, llamada paseo de 
María Cristina; al Oeste, el 
solar correspondiente al nú
mero dieciocho de dicho 
paseo y las Escuelas de A l 
fonso XIII; al Sur, la calle 
de Fuenterrabía, y al Este, 
la calle de Gutenberg; un 
solar procedente, como el 
que ocupa este garaje, del 
Real Patrimonio, y la casa 
número veinticuatro del pa
seo de María Cristina. Está 
edificado dicho garaje so
bre un solar de forma exa-
gonal; entrando por el lin
dero Norte o fachada, al 
paseo de María Cristina, 
que tiene una longitud de 
treinta metros catorce cen
tímetros, y siguiendo amano 
derecha, se encuentra el lin
dero Oeste, y mide cuaren
ta y nueve metros setenta 
y seis centímetros; el linde
ro Sur, que forma fachada 
a la calle de Fuenterrabía 
y tiene una longitud de 
treinta metros catorce cen
tímetros, y por último, el 
lindero Este, que está cons
tituido por tres lados del 
exágono, que forman un án
gulo convexo y otro cón
cavo, con unas longitudes 
dichos tres lados de dieci
nueve metros treinta y cin
co centímetros el primero, 
formando fachada a la calle 
de Gutenberg; de quince 
metros setenta y cinco cen
tímetros el segundo, y de 
veinticuatro metros setenta 
y cuatro centímetros el ter
cero, de los cuales corres
ponden diecisiete metros 
sesenta centímetros a la me
dianería de la casa número 
veinticuatro del paseo de 
María Cristina. Compren
den dichos lados una super
ficie plana de mil seiscien
tos cincuenta y un metros 
setenta y cinco centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
veintiún mil doscientos se
tenta y cuatro pies ochenta 
y cinco décimas de otro, 
también cuadrado. Consta 
de dos plantas: la primera, 
de sótano, por la fachada 
del paseo de María Cristina, 
y baja por la calle de Fuen
terrabía, y la segunda es 
planta baja por dicho paseo 
y principal por la calle de 
Fuenterrabía, y la segunda 
es planta baja por dicho pa
seo y principal por la calle 
de í- uenterrabía, quedando 
un gran patio central, con 
muros de cerramientos, a 
las calles de Gutenberg y 
Fuenterrabía, y con una su
perficie de cuatrocientos 
cuarenta y un metros cua
renta y dos decímetros cua
drados, sin cubrir, corres
pondiendo mil doscientos 
diez metros treinta y tres 
decímetros cuadrados a la 
parte edihcada. Se compo
ne esta construcción del ga
raje propiamente dicho y 
un taller en comunicación 
con é l ; el primero está 
constituido por tres naves 
paralelas al paseo de María 
Cristina y una normal a ella 
y a la calle de Fuenterrabía, 
y el taller por una nave nor
mal a la calle de Gutem-
berg. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado luzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que la finca referida sale a subas
ta por el tipo de cuatrocientas doce 
mil quinientas pesetas, o sea, el se
tenta y cinco por ciento del que sir
vió para la anterior. 

No admitiéndose posturas que no 
cubra dicha cantidad. 

Para tomar parte en el remate, 
habrán de consignar, previamente, 
el diez por ciento efectivo del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro á que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria del re
frendante. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titu
lación; v 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Jua de Hinojosa 
(A.—2.588) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez. 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, insta doña María Luisa Cas
que y López, contra D . Matías Bar-
chino del Fresno, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
de la siguiente 

F i n c a : 
Una casa en construcción, sita en tér

mino de esta Capital, a la iz
quierda de la carretera de 
Francia, en el alto llamack) 
de la Cruz Verde, barrio de 
los Cuatro Caminos, distrito 
de la Universidad, calle de 
Carlos Rubio, número diez. 
Linda: por su frente o fa
chada, con la calle de Car
los Rubio; por la derecha, 
entrando, al Este, con casa 
de la viuda de D . José Fer
nández; por la izquierda, al 
Oeste, con casa en cons
trucción, número diez du
plicado, que hace esquina a 
la calle de Pedro Barrera, y 
por el fondo o testero o 
Norte, con terreno de la se
ñora viuda de Cardenal, 
antes tierra de D. Manuel 
del Alamo. Las líneas des
critas encierran una super
ficie plana horizontal de 
doscientos sesenta y dos 
metros cincuenta y siete de
címetros cuadrados, equi
valentes a tres mil trescien
tos ochenta y un pies no
venta décimas de otro tam
bién cuadrado, de los que 
estarán edificados aproxi 
madamente doscientos vein
titrés metros diecinueve de

címetros cuadrados y el 
resto sé destina a patios,' 
cuya casa constará de cinco 
plantas o pisos, distribuidos 
en cinco cuartos por planta. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintinueve de enero próximo 
venidero, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones las si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta 

que es la segunda, la cantidad de 
cuarenta y siete mil doscientas cin
cuenta pesetas, suma equivalente al 
setenta y cinco por ciento del precio 
fijado para la primera subasta. . . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res al tipo de la subasta. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con vein
te días de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subasta, se expi
de el presente en Madrid, a veinti
dós de diciembre de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.589) 

I N C L U S A 
EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España, con
tra D . Manuel López Blanco, sobre 
secuestro, posesión interina y venta 
de tres fincas hipotecadas en garan
tía de un préstamo de once mil pe
setas, se anuncia, por término de 
quince días, la venta en pública su
basta, de las siguientes 

Fincas: 
P r i m e r a 

Una casa de planta baja, situada en 
esta Capital, en la calle de 
Marcelo Usera, con vuelta 
a la calle de la Pilarica, es
tá señalada por la primera 
de dichas calles con el nú
mero catorce provisional, 
su superficie es de sesenta 
y seis metros sesenta y seis 
decímetros, equivalentes a 

-^ochocientos c incuenta y 
ocho pies sesenta y ocho 
centésimas de otro, cuadra
dos. Y linda: por la fachada 
principal, en línea de diez 
metros, con la calle de Mar
celo Usera; por la derecha, 
entrando, en línea de seis 
metros sesenta y seis centí
metros, con la calle de la 
Pilarica; por la izquierda, 
en otra línea de seis metros 
sesenta y seis centímetros, 
con la casa número dieci
séis provisional de la calle 
de Marcelo Usera, de don 
Tomás Griñón García; y 
por la espalda, en línea de 
diez metros, con el hotel 
número uno provisional de 
la calle de la Pilarica, que 
se describirá después. 

Segunda 
Un hotel de planta baja, situado en 

esta Capital, en la calle de 
la Pilarica, y señalado con 
el número uno provisional. 
Su superficie es de sesenta 
y seis metros y sesenta y 
seis decímetros, equivalen
tes a ochocientos cincuenta 
y ocho pies y sesenta y 
ocho centésimas de otro 
cuadrados, y linda: por la 
fachada, en línea de seis 
metros y sesenta y seis cen
tímetros, con dicha calle de 
la Pilarica; por la derecha 
entrando, en línea de diez 
metros, con el hotel que 
luego se describirá, número 
tres de la misma calle de la 
Pilarica; por la izquierda, 
en otra línea de diez me
tros, con la casa antes des-* 
crita, número catorce pro
visional de la calle de Mar
celo Usera; y por la espal
da, con la casa número die
ciséis provisional de la ca
lle de Marcelo Usera, pro
pia de D . Tomás Griñón 
García. 

Tercera 
Y otro hotel, así bien de planta baia, 

situado en la calle de la P i 
larica, de esta Capital, está 
señalado con el número tres 
provisional, su superficie es 
de sesenta y seis metros se
senta y . seis decímetros, 
equivalentes a ochocientos 
cincuenta y ocho pies y se
senta y seis centésimas de 
otro, cuadrados. Y linda: 
por la fachada, en línea de 
seis metros sesenta y seis 
centímetros, con la calle de 
la Pilarica; por la derecha, 
entrando, en línea de diez 
metros, con terreno de la 
señora Vizcondesa de Eza; 
por la izquierda, en otra lí
nea de diez metros, con el 
hotel antes deslindado, nú
mero uno provisional de la 
misma calle de la Pilarica; 
y por la espalda, en línea 
de seis metros y sesenta y 
seis centímetroSj con la casa 
número dieciséis provisio
nal de la calle de Marcelo 
Usera, de D . Tomás Gr i 
ñón García. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del general Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecinueve de 
enero próximo, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones, 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 



que es la segunda, las cantidades si
guientes: seis mil pesetas, para la 
primera finca; cinco mil doscientas 
cincuenta, para la segunda, y otras 
cinco mil doscientas cincuenta, para 
la tercera finca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de 
las expresadas cantidades, fijadas 
cómo tipos. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to de las cantidades mencionadas 
anteriormente, sin cuyo requisito rio 
serán admitidos. 

Cuarta 
L a consignación del precio se ve

rifican a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose* que el re
matante los acepia y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a catorce de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torre» 

Gustavo Lescure 
(D.—284) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instan
cia de San Lorenzo del Escorial y 
su partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este referido Juzgado, desde 
doce del mes y «año corriente, se si
gue, instado por el Procurador del 
mismo, D . Juan Pablo Santos y Her
nández, en representación de D . M i 
guel Pinilla García y D . Zacarías 
González Muñoz, expediente sobre 
justificación de dominio de una dé
cima parte proindiviso de una ca*sa, 
en Los Molinos, calle Real, núm. 3 
antiguo. 5 y 7 moderno, de una plan
ta, con huerto y pajarcito, que mide 
quinientos cuarenta y nueve metros 
treinta decímetros cuadrados, y lin
da: Saliente o derecha, otra de don 
Cipriano Ortega, hoy de D . Domin
go Herrero Barrero; frente o Sur, 
dicha calle; izquierda y espalda, ca
lles públicas sin nombre; su valor 
cuatrocientas pesetas, y pertenecien
te por mitad y proindiviso a D . Za
carías González y D . Miguel Pinilla. 

En cumplimiento a lo acordado en 
providencia dictada en referido ex
pediente el dieciséis del mes y año 
corriente, y en la que, entre otros 
particulares, ha acordado admitir el 
escrito inicial del mismo, se convo
ca, por este primer edicto, a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
que se interesa y se cijta a los titula
res de cualquier derecho real cons
tituido sobre la primera parte proin
diviso de casa que se trata de justifi
car el dominio, a fin de que compa

rezca en el expediente si tienen que 
alegar algún derecho y les convinie
re dentro del plazo de ciento ochen
ta días hábiles, apercibidos que, de 
no realizarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Apareciendo que la décima parte 
proindiviso de casa, cuyo dominio 
se solicita inscrita a favor de don 
Clemente Montero Miranda, cuyo 
paradero es desconocido, ignorán
dose si existe y quiénes sean sus 
causahabientes y herederos, se cita 
al expresado D. Clemente y a sus 
herederos o causahabientes, en su 
caso, a fin de que en el término de 
ciento ochenta días, comparezcan 
en este mentado expediente a alegar 
algún derecho si les conviniere, 
apercibiéndoles que, de no realizar
lo en ese plazo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

José M . y Cánovas del Castillo. 
(A.—2.584) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
de esta localidad y su partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este referido Juzgado, desde 
cuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno, se sigue insta
do por el Procurador don luán Pa
blo Santos y Hernández, en repre
sentación de don Enrique y doña 
María Teresa Arroyo Beruete, expe
diente en justificación del dominio 
en que expresa se encuentran sus 
mandantes por mitad y proindiviso 
de las siguientes fincas, en término 
de E l Escorial, y que adquirieron 
por herencia de su señor padre don 
Enrique Arroyo Rodríguez. 

Primera 
Un terreno en la Ladera de Naval-

§uejigo, llamado Primera 
uerte, que linda: al Norte, 

con monte «Las Zorreras>, 
de don Miguel Hernández 
Nájera; al Este, con sexta 
suerte de este mismo señor 
y la segunda suerte de doña 
Blanca del Río, al Sur, con 
el Ferrocarril del Norte; y 
al Oeste, con el monte di
cho de las Zorreras; su ex
tensión es de siete hec
táreas ochenta y c i n c o 
áreas, equivalentes a veinti
dós fanegas, once celemi
nes y tres estadales. 

Segunda 
Otro terreno llamado Quinta Suerte, 

en el mismo sitio, que lin
da: al Norte, con la Cuarta 
Suerte, de doña Blanca del 
Río, y con la Sexta de don 
Miguel Hernández Nájera; 
al Este, con esta misma 
Suerte; Sur, el Ferrocarril 
del Norte; y Oeste, la Cuar
ta Suerte, de doña Blanca 
del Río; su extensión cua
tro hectáreas, treinta áreas, 
equivalentes a doce fane
gas, seis celemines y veinti
trés estadales. 

Tercera 
Otro terreno en el indicado sitio, 

llamado Décima Suerte , 
que linda: al Norte, con el 
monte «Las Zorreras», de 
don Miguel Hernández Ná
jera, al Este, la Undécima 
Suerte, del mismo señor; 
Sur y Oeste, la Novena 

Suerte, de doña Blanca del 
Río; tiene una extensión de 
dos hectáreas, cuarenta y 
ocho á r e a s , veinticuatro 
centiáreas, equivalentes a 
siete fanegas y tres celemi
nes. 

Cuarta 
Otro terreno al indicado sitio, deno

minado Duodécima Suerte, 
linda: al Norte, con el mon
te «Las Zorreras», de don 
Miguel Hernández Nájera; 
al Este, con la Décimater-
cera Suerte, del mismo se
ñor; al Sur, con la Décima-
séptima Suerte, de D. Enri
que y doña María Teresa 
arroyo, y con la Novena 
Suerte, de doña Blanca del 
Río; y al Oeste, con la Un
décima Suerte, de don Mi
guel Hernández Nájera. Tie
ne una extensión superficial 
de dos hectáreas, sesenta y 
cinco áreas, treinta y seis 
centiáreas, equivalentes a 
siete fanegas y nueve cele
mines. 

Quinta 
Otro terreno en el mencionado sitio, 

denominado Décimasépti-
ma Suerte, linda: al Norte, 
con la Duodécima Suerte, 
de don Enrique y doña Ma
ría Teresa Arroyo, y la Dé-
cimatercera Suerte, de don 
Miguel Hernández Nájera; 
E s t e , l a Décima octava 
Suerte, de doña Blanca del 
Río; Sur, terrenos de Pro
pios o de aprovechamiento 
común; y Oeste, Novena 
Suerte, de doña Blanca del 
Río. Su extensión tres hec
táreas, ochenta y s i e t e 
áreas, noventa y cuatro cen
tiáreas, equivalentes a once 
fanegas y cuatro celemi
nes;: y 

Sexta 
Un terreno denominado «El Huer

to», al sitio de la Estación 
de Las Zorrerras (Naval-
quejigo), de quince áreas, 
setenta y una centiáreas, 
equivalentes a ciento ochen
ta y cuatro estadales, y lin
da: al Norte y Oeste, con el 
camino de Alpedrete; al 
Este, don Manuel María Pa
lacios; y al Sur, terreno del 
Ferrocarril del Norte. 

En cumplimiento a lo acordado en 
providencia dictada en mencionado 
expediente, con fecha siete de no
viembre del corriente año, y en la 
que.entre otros particulares se en
cuentra el de admisión del escrito 
inicial del mismo, por medio de este 
primer edicto se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción del dominio 
de esas fincas que se interesa en fa
vor de los promovedores del expe
diente, y se cita a los que tengan en 
esos predios cualquier derecho real, 
a fin de que comparezcan en este 
Juzgado si quieren alegar algún de
recho y en memorado expediente 
dentro del término de ciento ochen
ta días hábiles, previniéndoles: que 
de no efectuarlo en ese plazo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veintidós de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

José Martínez v Cánovas del Castillo 
(A.-2.585) 

L A T I N A 

CÉDULA D E RKQUF.RIMIEXTO DK l'AGO 
V CITACIÓN l»E RfcMATK 

El señor Juez de primera instan
cia del distrito de La Latina de esta 
Capital, por auto de fecha catorce 
de noviembre último, recaído a soli
citud del Procurador D. César Es-
crivá de Romani, en representación 
de la Sociedad Anónima «Orzaval», 
despachó mandamiento de ejecución 
contra los bienes de Abraham Pos-
ner, cuyo domicilio se desconoce, 
en cantidad suficiente a cubrir la 
suma de tres mil ciento sesenta y 
cinco pesetas de principal y tres mil 
más para gastos de protesto, intere
ses legales y costas. 

Y habiéndose practicado tal em
bargo, se requiere al D . Abraham 
Posner, por medio de la presente, 
que será inserta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid para que inmediatamente efec
túe el pago de las citadas responsa
bilidades, y se le cita a la vez de re
mate para que, en el término de 
nueve días, pueda personarse en los 
autos y oponerse a la ejecución, si 
le conviniere; previniéndole que, de 
no efectuarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a la 
Ley. 

Madrid, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

(A.—2.586) 
B U E N A Y ' I S T A 

Por el presente se llama al dueño 
de los siguientes objetos que fueron 
vendidos por un individuo descono
cido a Benjamín González Sánchez, 
que vive en la calle de Juan de 
Olías, 22. 

Un estuche de dibujo, una máqui
na de afeitar con suavizador y una 
pluma estilográfica; para que, den
tro del término de cinco días, com
parezca ante el Juzgado especial del 
distrito de Buenavista, Secretaría» de 
D . José Cruz García, con el fin de 
prestar declaración en el sumario 
instruido con el núm. 1.117 de 1931. 
procedente del Juzgado de Chambe
rí; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le pararía el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, José Cruz. 

(B.-2.037) 
C O N G R E S O 

Martín Barcáiztegui (Eugenio), na
tural de Aranjuez (Madrid), hijo de 
Eugenio y Concepción, de estado 
viudo, profesión tipógrafo, de vein
tiséis años, domiciliado últimamente 
en la calle de Alonso Cano. núm. 54, 
entresuelo, procesado por hurto, su
mario núm. 983 de 1931, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D . Luis 
Moliner, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y 
recibirle indagatoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 3 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, Luis Moliner.—Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 3.926) (B.-2.034) 

Muñoz Pérez (Ignacio), natural de 
Madrid, hijo de Ignacio y Petra, de 
estado casado, profesión pintor, de 
diecinueve años, domiciliado última
mente en la calle de Dolores Sope
ña, núm. 3(Puente de Vallccas), pro
cesado por hurto, sumario núm 753 
de 1931, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, 



Secretaría de D. Luis Moliner, a íin 
de notificarle el auto de prisión dic 
tado contra el mismo, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 5 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, Luis Mbliner. — Ilde 
fonso Bellón. 

(Núm. 3.928) (B. -2.035) 
HOSPICIO 

Gómez Garrido (Segundo), natu 
ral de San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid), hijo de fuan y de Vicenta, 
de veinticinco años, soltero, meca 
nico, domiciliado últimamente en 
Madrid, en la calle del Amparo 39, 
principal, procesado por el delito de 
hurto, comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hos-

Eicio de esta Capital, Secretaría del 
¿cenciado don Pedro Taracena y 

Tontoya, como comprendido en el 
número •.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aperci 
bido que, de no comparecer será de. 
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 26 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, í*. S. (Firmado).—Vis
to bueno: E l Juez instructor, Rodrí
guez del Valle. 

(B.—2.014) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista, dictada en el día de 
hoy, en el sumario seguido por le
siones con el número 1.016, se cita 
a Inocencio Samper Tenorio, de 
veinte años, soltero, cocinero, hijo 
de Eugenia, natural de L a Línea (Cá
diz), sin domicilio, a fin de que den
tro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente en que el 
presente fuere inserto, al objeto de 
recibirle declaración, a p e r c i b i d o 
que de no comparecer, será incurso 
en la multa de 25 pesetas con que 
desde luego se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones para obligarle a efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid, 5 de diciembre de 1931. 
\i\ Secretorio, José Cruz.—El Juez; 
Ur-aeino Gómez Carbajo. 

(B.—2.017) 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e.ins-
trución del distrito de Buenavista de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por lesiones de Enriqueta Nieto, ba
jo el número 286 de 1931, se cita a 
Andrés López Jiménez, domiciliado 
últimamente en la calle de Bravo 
Murillo, número 59, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar decla
ración, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 4 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José C r u z . - V i s t o 
bueno: Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—2.018) 
C O L M E N A R VIEJO 

Don Alejandro Royo y Fernández 
Cavada, luez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente se requiere a Be

nito Gómez de Blas, cuyo actual do
micilio se ignora, al pago de la in
demnización de 1.190 pesetas a que 

fué condenado por la Audiencia de 
Madrid, en sumario por robo, núme
ro 6 de 1930, y a la vez se le instru
ye del artículo 3." del Decreto de 
indulto de 14 de abril último, cuyos 
beneficios le ha sido concedidos. 

Dado en Colmenar Viejo, a 2 de 
diciembre de 1931.-El Secretario, 
Luis B . Sánchez.—El Juez, Alejan
dro Royo. 

(Núm. 3.850) (B.-2.072) 

P A L A C I O 
En virtud del presente se dejan 

sin efecto las requisitorias que se 
insertaron en la Gaceta iie Madrid y 
B O L E T Í N O H C I A L de esta provincia, 
llamando al procesado Felipe An
drés Pérez, natural de Bilbao, hijo 
de Esteban y de Hermenegilda, de 
veinticinco años de edad, soltero, 
jornalero y domiciliado últimamen
te en la calle de Pablo Iglesias, de 
las Ventas. 

Dado en Madrid, a 5 de diciembre 
de 1931.—El Secretario, P. S . J o s é 
Sánchez.—Visto bueno: E l Juez de 
initrucción, José G . Llana. 

(B.—2.019) 

Serrate y Ureta (Alberto), domici
liado últimamente en la plaza de las 
Letras, número 3 duplicado (Pen
sión Palacio), comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Pala
cio, Secretaría de D . Guillermo Pé
rez Herrero, con el fin de llevar a 
efecto el requerimiento acordado en 
el expediente de cuenta jurada pro
movido contra el mismo por el Pro
curador D. Santiago Ballesteros en 
causa por falsedad' y estafa instruida 
por el mencionado Juzgado y Secre
taría. 

Madrid, 2 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, P . S., Fernando Me
rino. \ 

(B.--2.020) 
H O S P I T A L 

Rosales Guerrero (Emilio ), de 
veinticuatro años de edad, casado, 
hijo de Emilio y de Carmen, con
fitero, natural de L a Línea (Cádiz), y 
domiciliado últimamente en Sevilla, 
calle de Trece, núm. 191 ó 197, com
parecerá, dentro del términp de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, de Madrid, 
Secretaría de D . Joaquín Argote, al 
objeto de notificarle y llevar a efecto 
el auto de prisión que del mismo ha 
decretado la Superioridad en el rollo 
de la causa contra dicho individuo 
seguida en este Juzgado por atenta
do con el núm. 561 de 1930, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde . 

Madrid, 21 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, P. S. Cándido Rodrí
guez.—Adolfo Ortiz Casado. 

(B.-2.013) 
HOSPICIO 

Ruiz Puche (Indalecio), natural de 
Lucainena de las Torres (Almería), 
hijo de Joaquín y de Emilia, soltero, 
de veinticuatro años, mecánico, de 
estatura regular, pelo negro, ojos 
claros, nariz regular, color del rostro 
bueno, y vestía traje de color oscuro, 
habiendo tenido su domicilio última
mente en la calle de Fernando el Ca
tólico, 27. comparecerá, dentro del 
término de diez días,' ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospicio 
de esta Capital, Secretaría de don 
José María de Antonio, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel de la 
misma población, por consecuencia 
del sumario que se le sigue, bajo el 
núm. 542 del corriente aflo, por des
orden público y daños; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, 

será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 23 de noviembre dé 1931. 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—José M . Rodríguez del Valle. 

(B.-2.012) 
V I T O R I A 

Fernández de Pinedo y Antía (An
gel), hijo de Santiago y de Eusebia, 
natural de Vitoria, estado casado, 
profesión agente comercial, de trein
ta y cuatro años de edad, domicilia
do últimamente en Madrid, procesa
do por estafa, cuyo actual domicilio 
se ignora, comparecerá, en el tér
mino de.diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Vitoria, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica
se, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar. 

Vitoria, 13 de diciembre de 1931. 
E l Juez de instrucción (Firmado). 

( B . - 2 . 0 U ) 
C E N T R O 

Izquierdo Valdeón (Carlos), cuyas 
demás circunstancias no constan y 
aparece como dueño del estableci
miento de compraventa de automó
viles, establecido en la calle de la 
Aduana, número 17, procesado por 
estafa, en causa número 726 de 1931, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría 
de don Ricardo Gómez García, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta Ca
pital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 
-j Madrid, 24 de noviembre de 1931. 

E l Secretario, Ricardo Gómez. 
Luis Amado. 

(B.—2.009) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Juez municipal del distrito de 
la Universidad, dictada en autos de 
juicio verbal, seguido a instancia del 
Procurador D . Antonio Gorriz Mar
co, en concepto de apoderado de 
don Leandro Castro Pardo, contra 
«Transportes Standar», sobre pago 
de cantidad, en ejecución de senten
cia, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de los bie
nes embargados al demandado, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día dieciocho 
de enero próximo, a la? once de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Que los bienes embargados con

sisten en: 
Una máquina de escribir marca 

«Royal, número X 903.102, cuatro
cientas pesetas. 

Una mesa para máquina de escri
bir, madera de roble, forma bureaux, 
treinta y cinco pesetas. 

Un bureau de madera de roble, 
con cuatro cajones a cada lado y 
uno central, con sus tiradores de la 
misma madera, doscientas pesetas. 

Total, seiscientas treinta y cinco 
pesetas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia es

ta subasta es el de todo el valor de 
tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran Jas dos terceras partes, 
por lo menos, de dicho tipo de tasa
ción. 1 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de depositar el diez por 
ciento del tipo de tasación, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados, obje

to de la subasta, se encuentran depo
sitados en poder de D. Agustín de 
la V i l l a , calle de la Aduana, número 
quince. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
J . D o v a l 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.-2.587) 

Ministerio de Hacienda 
Consejo de Administración de las Mi

nas de Almadén y Arrayanes 
Se convoca a concurso libre entre 

Maestros y Maestras de instrucción 
primaria, para proveer dos plazas de 
los primeros y una de las segundas, 
en la Escuela de Hijos de Obreros, 
del Establecimiento Minero de A l 
madén, cuyas plazas están dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y son consideradas como destinos 
particulares del Consejo, en cuyo 
concepto, queda bien determinado 
que no son cargos inamovibles. 

E l concurso se resolverá por el 
Consejo discrecionalmente, apre
ciando libremente los méritos alega
dos por los solicitantes, para desig
nar las personas, que, a su juicio, 
deban ser nombradas, o para no 
tomar en consideración ninguna de 
las solicitudes. 

Las solicitudes, en papel reinte
grado de 1,20 pesetas, y acompaña
das del título protesional, cédula 
personal, certificación de nacimien
to debidamente legalizada, y cuan
tos documentos acrediten los méri
tos de los concursantes, se presenta
rán en las oficinas de este Consejo, 
Alcalá, 35 primero, Madrid, todos 
los días laborables, de nueve y me
dia a una y media de la mañana, y 
de cinco a siete de la tarde, hasta el 
día 19 del próximo mes de enero, en 
el cual serán admitidas hasta las 
veinte horas. 

Madrid, 24 de diciembre de 1931. 
E l Presidente, Jerónimo Bujeda. 

(Núm. 4.182) (O.—338) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 58.794, a 
nombre de D . Conrado León Mo
reno, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si 
en el plazo de quince días, desde 
esta inserción, no hay reclamación 
en contrario. 

Madrid, 18 de noviembre de 1931. 
E l Jefe de la Caja, Orosio M . Cha
morro. 

(A.-2.590) 
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